
e 23534 

  

CO 

g|e|s|tjajr 
comunicación integral 

Quito, Julio 30 de 2007 . ES on 

¿$ ctas : 
id e : 

E O su paez 09 >| 

Señores l 30d 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS e A 4 RE 

Presente. - Ñ Es 

De mis consideraciones: 

  

Para los fines consiguientes, adjunto a la presente sírvase encontrar el original del 
siguiente documento: 

CESION DE PARTICIPACIONES A NOMBRE DE LA COMPANIA 
GESCOINT -GESTAR COMUNICACIONES INTEGRALES CIA LTDA —- 
EXPEDIENTE N 153589. 

Además solicito se sirvan entregarme un certificado de la nomina de socios 

Agradezco la atención a la presente. 

a 

ds 
Atentamente, Amy - 

mel SR 

Carla Redin Y a 

GERENTE GENERAL Vo 
GESCOIN GESTAR 

    Isla Genovesa N43-87 y Tomas de Berlanga Edf. Lidex 1er piso 
Telf: (02) 245 9375 / (02) 352 0161 Telefax: (02) 225 5283 

www.gestar.com.ec



Pa DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NO ] NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

A és P 

e) 
En, OS . 
A E CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES. 

ANDRÉS ARMANDO LARREA CAMACHO, 

VINICIO TEMISTOCLES MERINO Y 

FRANCISCO JOSÉ DEL CASTILLO ANDRADE 

A FAVOR DE 

CARLA VIVIANA REDIN MIDEROS Y 

FABIÁN ARMANDO SANTACRUZ TORRES . 

CUANTÍA: USD $ 1.500,00 

(DI COPIAS) . 

d.a.l.y. 

Escritura No. 749.1 Ce_redin 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día lunes DOS (2) de MARZO del dos mil siete, ante mí Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte los 

señores Andrés Armando Larrea Camacho, Vinicio Temistocles Merino 

Machado y Francisco Del Castillo Andrade, en su calidad de cedentes y 

socios de la Compañía GESCOINT GESTAR COMUNICACIONES 

INTEGRALES CIA. LTDA.; y, por otra, la señora Carla Viviana Redin 

Mideros y Fabián Armando Santacruz Torres en calidad de cesionarios; Así 

mismo comparecen las cónyuges de los cedentes, las señoras Karina 

Giovanna Anda Álvarez, Carla Viviana Redin Mideros y María José Timpe 

del Castillo; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del señor Fabián Santacruz que es 

divorciado, el señor Francisco del Castillo Andrade declara tener disolución 
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de la sociedad conyugal conforme documento que se adjunta, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de la cual conste la siguiente cesión de participaciones de una 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, los señores Andrés Armando Larrea 

Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y Francisco del Castillo 

| Andrade en su calidad de cedentes y socios de la Compañía GESCOINT 

GESTAR COMUNICACIONES INTEGRALES CIA. LTDA.; y, por otra, la 

señora Carla Viviana Redin Mideros y Fabián Armando Santacruz Torres en 

calidad de cesionarios. Así mismo comparecen los cónyuges de los cedentes, 

las señoras Karina Giovanna Anda Álvarez, Carla Viviana Redin Mideros y 

María José Timpe del Castillo. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil casados a excepción del señor Fabián Santacruz 

que es divorciado, el señor Francisco José del Castillo Andrade declara tener 

disolución de la sociedad conyugal conforme documento que se adjunta, 

domiciliados en la ciudad Quito, todos hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-UNO) GESCOINT GESTAR 

COMUNICACIONES INTEGRALES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública el veintidós de abril del dos mil cinco, otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de dicho 

Cantón, el dieciséis de mayo del mismo año; y su capital social actual es de 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América; DOS) Los señores 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Francisco José del Castillo Andrade, Andrés Armando Larrea Camacho y 

  

Vinicio Temistocles Merino. Machado son socios de la mencionada 

compañía, con una participación de quinientas setenta participaciones, 

cuatrocientas ochenta participaciones y cuatrocientos cincuenta 

participaciones sociales, respectivamente, equivalentes a mil quinientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

TRES) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de GESCOINT 

7 GESTAR COMUNICACIONES INTEGRALES CIA. LTDA., reunida el 

treinta y uno de enero del dos mil siete, cuya acta forma parte del presente 

instrumento público, resolvió por unanimidad autorizar a los señores Andrés 

Armando Larrea Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y 

Francisco José del Castillo Andrade ceder la totalidad de las participaciones 

. sociales que tienen en la compañía, que son de su propiedad, esto es mil 

quinientas participaciones de un dólar de los estados Unidos de América 

cada una a favor de la señora Carla Viviana Redin Mideros y del señor 

Fabián Armando Santacruz Torres. La que se hará de la siguiente forma: El 

señor Francisco José Del Castillo Andrade cede el total de las participaciones 

que posee en la Compañía a favor del señor Fabián Armando Santacruz 

Torres, esto es quinientas setenta participaciones de un dólar de lo Estados 

Unidos de América cada una; el señor Andrés Armando Larrea Camacho 

cede las cuatrocientas ochenta participaciones que tiene en la Compañía a 

favor del señor Fabián Armando Santacruz Torres y de la señora Carla 

Viviana Redin Mideros, distribuidas de la siguiente manera: ciento ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos a favor del señor Fabián 

Ciara do '' Armando Santacruz Torres y trescientas participaciones de un dólar de los 
¿Ni Ad as AS : 

e E:     
pg 
10 . . . o. . . 
q Mideros; Por su lado, el señor Vinicio Temistocles Merino Machado cede la 
A a : 
So 2 ae dy y . .o. . - . Re, e totalidad de participaciones que posee en la Compañía, esto es cuatrocientas 

Ex 3 
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cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a 

favor de la señor Carla Viviana Redin Mideros..TERCERA.-CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes, los señores Andrés Armando 

Larrea Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y Francisco José del 

Castillo Andrade debidamente autorizados por la Junta General Universal de 

Socios de la compañía, ceden la totalidad de las participaciones sociales de 

su propiedad, esto es mil quinientas participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de la manera descrita en la cláusula 

anterior, con lo que el señor Fabián Armando Santacruz Torres y la señora 

Carla Viviana Redin Mideros reciben de los socios cedentes setecientas 

cincuenta participaciones cada uno cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada participación. La presente transferencia 

incluye, a favor de los cesionarios todos los derechos habidos y por haber 

que corresponden a las participaciones sociales objeto de este contrato. En 

virtud de lo anterior, el capital social de la compañía queda integrado de la 

  

  

  

    

siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Carla Redin Mideros 750 50% 

FabiánSantacruz Torres 750 50% 

TOTAL 1500 100%       
CUARTA.-PRECIO.-Las partes acuerdan como precio de esta cesión el 

de un Dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

que los cedentes declaran haber recibido a entera satisfacción, sin que 

tengan derecho a formular ningún reclamo en el futuro.-QUINTA.- 

CERTIFICACIÓN.-Se anexa como documento habilitante la 

certificación exigida en el Artículo trece de la Compañías vigente.- 

SEXTA.-GASTOS E IMPUESTOS.-Todos los gastos e impuestos 

ocasionados por este contrato, serán de cuenta de los cesionarios.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
GESCOINT GESTAR COMUNICACIONES INTEGRALES CÍA. LTDA. 

En Quito, 31 de enero del 2007, el local de la Compañía ubicado en la Av. República 900 y 
Eloy Alfaro, edificio “Castillo Sánchez”, oficina No. 401, se encuentra reunido la totalidad 

del capital social de la compañía GESCOINT GESTAR COMUNICACIONES 
INTEGRALES CIA. LTDA., y resuelve unánimamente constituirse en la Junta General 

Universal; para tratar el siguiente orden del día: 

- l.- Cesión de participaciones a favor de la señora Carla Viviana Redin Mideros y del señor 
Fabian Armando Santacruz Torres. 

Actúan como Presidente de la Junta, su titular, el señor Francisco José del Castillo Andrade 

y, como Secretario el señor Andrés Armando Larrea Camacho. 

  

9 Los socios presentes y las participaciones que a cada uno le corresponde son: 

SOCIOS PARTICIPACIONES 
PORCENTAJE 

Francisco José Del Castillo Andrade 570 338 % 

Andrés Armando Larrea Camacho 480 32 % 

Vinicio Temistocles Merino Machado 450 30 % 

TOTAL 1500 100 % 

El Presidente, una vez verificada la comparecencia de la totalidad del capital, declara 
instalada la Junta, la misma que pasa a tratar y considerar el orden del día: 

1.- La Junta conoce de la intención que tienen los socios, los señores Andrés Armando 
0 Larrea Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y Francisco José del Castillo 

Andrade de ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la compañía, que 
- son de su propiedad, esto es mil quinientas (1500) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una a favor de la señora Carla Viviana Redin Mideros y 
del señor Fabián Armando Santacruz Torres. La que se hará de la siguiente forma: 

, El señor Francisco José Del Castillo Andrade cede el total de las participaciones que posee 
en la Compañia a favor del señor Fabián Armando Santacruz Torres, esto es quinientas 
setenta (570) participaciones de un dólar de lo Estados Unidos de América cada una; 
El señor Andrés Armando Larrea Camacho cede cuatrocientas ochenta (480) 

participaciones que tiene en la Compañía a favor del señor Fabián Armando Santacruz 

Torres y de la señora Carla Viviana Redin Mideros, distribuidas de la siguiente manera: 
ciento ochenta (180) participaciones de un dólar de los Estados Unidos a favor del señor 
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Fabián Armando Santacruz Torres y trescientas (300) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor de la señora Carla Viviana Redin Mideros; y, 
Por su lado, el señor Vinicio Temistocles Merino Machado cede la totalidad de 
participaciones que posee en la Compañía, esto es cuatrocientas cincuenta (450) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señor Carla 
Viviana Redin Mideros. 

En virtud de las cesiones autorizadas, y una vez perfeccionados los títulos de transferencia, 
el capital social de la Compañía se integrará de la siguiente forma: 

  

SOCIOS PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Carla Viviana Redin Mideros 750 50% 

Fabián Armando Santacruz Torres 750 50% 

TOTAL 1500 100 %   
La Junta Autoriza al Gerente General para que otorgue las autorizaciones correspondientes 
de conformidad con la Ley y a las partes para celebrar los contratos respectivos. 

La resolución sobre la cesión de participaciones por parte de los señores Andrés Armando: 
Larrea Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y Francisco José del Castillo 
Andrade a favor de los cesionarios, ha sido aceptada por unanimidad a través del voto de 
todos los socios presentes. 

e
 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la elaboración del Acta. Hecha se 

reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la aprueba en los términos que aquí 
constan, en fe de lo cual suscriben los socios presentes junto con el Presidente y el 4 

Secretario, que lo certifican. Se levanta la sesión a las 12:30 de la mañana. 
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CERTIFICADO 

Yo, Andrés Armando Larrea Camacho, a nombre y en representación de GESCOINT 
GESTAR COMUNICACIONES INTEGRALES CIA. LTDA., en mi calidad de 
Gerente General, por medio de este documento certifico que la Junta -Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía que represento, reunida el 31 de enero del 2007, de 
forma unánime resolvió autorizar a los socios, los señores Andrés Armando Larrea 

Camacho, Vinicio Temistocles Merino Machado y Francisco José del Castillo Andrade, a 

ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene en la compañía, que son de su 
, propiedad, esto es mil quinientas (1500) participaciones de un dólar de los estados Unidos 

de América cada una a favor de la señora la señora Carla Viviana Redin Mideros y del 
señor Fabián Armando Santacruz Torres, la que se hará de la siguiente forma: el señor 
Francisco José Del Castillo Andrade cede el total de las participaciones que posee en la 
Compañía a favor del señor Fabián Armando Santacruz Torres, esto es quinientas setenta 

0 (570) participaciones de un dólar de lo Estados Unidos de América cada una; el señor 
Andrés Armando Larrea Camacho cede cuatrocientas ochenta (480) participaciones que 
tiene en la Compañía a favor del señor Fabián Armando Santacruz Torres y de la señora 
Carla Viviana Redin Mideros, distribuidas de la siguiente manera: ciento ochenta (180) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos a favor del señor Fabián Armando 
Santacruz Torres y trescientas (300) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América a favor de la señora Carla Viviana Redin Mideros; y, por su lado, el señor Vinicio 

Temistocles Merino Machado cede la totalidad de participaciones que posee en la 
Compañía, esto es cuatrocientas cincuenta (450) participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América a favor de la señor Carla Viviana Redin Mideros. 

Quito, 31 de enero del 2007 

0 ed 

. Andrés Armando Larrea Camacho 

GERENTE GENERAL 

a GESCOINT CIA. LTDA. 

ca 43 : 
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DOCTOR OSWALDO. MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

estilo necesarias para la validez del presente instrumento.- ( firmado ) doctor 

Pablo A. Lizarzaburu Castillo, abogado con matricula profesional número 

nueve mil trescientos sesenta y nueve ( No. 9369) del Colegio de Abogados 

de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

1) Andrés Armando Larrca Camacho 

LM nr 
f) Vinicio” *Temistocies NIETO Machado 

0.C. 

C.C. 

  

f) Karina Giovanna Anda Álvarez 

ce...
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f) María José Timpe del Castillo 

c.c. 130003729, 

  

f) Carla Viviana Redin Mideros 

c.c. pHU3nou 271 
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- INSCRIPCION DE MATRIMONIO o de. cd om Tomo meorccol so. - Pág AA. Acta Y 

a A II A O 
Jofe de Oficina fx 2. hoy día OO ic de O iia del dos mil. iii 

+ > A El que susctibe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del mateimonio de : NOMBRES Y 

La separación conyugal, judicialmente autatitada de los ejnro ¿Pen DEL CONTRAYENTE: .EABNCSO. 303% ...0El..CA3TI O... ANOBbd iconos 
yentes del presente matsimonto, fue declaradó mediante DNA e] A .. nacido en RULTO.- ONMNELÍ...... At de QM iii de 

ÓN depot A 13 2. , de nacionalidad ...ELLNTORMA ccoo caco: de profesión .HMPLEBOO. PUSO Occ 
o o . - Son fecha cd con Cédula N? JAI DA. domiciliado en rn PA caco ccicicicrncianninco de estado 

cuya espia se archiva . é anterior ..... LAR... ..¿nijo de EDUPRDÍ... DL CASTA O cc iii 

TT ÓN y de O 

a NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA.. VIA... RIMOM.. HILERES.......... 

a O nacida en AYTO AREA... ¿el .J6... de OUBLE... mero arar 6 

197.B., de nacionalidad .. TLUATORLA AA o , de profesión ZH/MIADO.. PEINADO bennrrcrarass 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cédula N? LIDIA A, domiciliada en AMA occ iii de estado ante - 

Tuel caco o carnccnorn orina nororiente con fecha da AAA iii ¡ hija de .£0GPBR... BALL... BEA. cin cicicicinia pa 

es cenar ercer cuya copia se archiva. y de MARIBNA..01.37543.. MUA cr e 
rro dando arras 

Jofe de Oficina 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MANGINACIONES 

GOD y. Medal sele > 2 abebode. ale. nata depa dE A Abi rd 
Declara mad, la 

cado. neg dad hello 
,   

    
   

          

     

  

   

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

En este mairimonio reconocieron 3 Su. Mi 

ao arnarte anta rr A 
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to Vaya ]orprirss 

   o: l bes o5/ ela. Z. ¿EY 
o. 1] 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ARCHIVA 
DE Ñ ENLA JEFATURA PROVINCIAL Y QUE LO 
a CONFIERE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 

  

210 Civil y 
       

   

    

    

     
  

    

amoncara rn rl ron tar arcano na 

Conocoto a 6 de enero del 2006 

RAZON: De contormidad con el n 
del Artículo dieciocho de la Ley 
que las COPIAS FOTOSTATICAS ue anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por m es A producción 
exacta del ORIGINAL que he ténidó a la vista. 

Quito, 0 

DR. OSVWY MEJIA ESPINOSA 
IA AAIO dl O HER ERNTON ONITO 

/
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

    

ES ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
== 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

== 
1706903729 a 
CEDULA : a 

TIMPE DEL CASTILLO MARIA JOSE => 

== 
HA 

==
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E 7 AN : Misa 

Cia a 
15 PR ur 0 

REPUBLICA DEL ECUADOR . — 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 5) 
DENSA EME Bel sobe” 

180-239 1707324172 == 
NUMERO CEDULA == 

MERINO MACHADO . == 
Hlecaas VINICIO TEMISTOCLES == 

es sm = 
E COTOCOLLAO 

PARROQUIA. 

  

  
e
.



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA, 

COPIA certificada una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES ANDRÉS ARMANDO LARREA 
CAMACHO, VINICIO TEMISTOCLES MERINO Y FRANCISCO 
JOSÉ DEL CASTILLO ANDRADE A FAVOR DE CARLA 
VIVIANA REDIN MIDEROS Y FABIÁN ARMANDO SANTACRUZ 
TORRES. Debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de marzo 
del año dos mil siete. go? 

Moo 
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/ E ¿ £ A 

DR. A ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTON QUITO 

yS 
RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GESCOINT GESTAR 
COMUNICACIONES INTEGRALES CIA LTDA, otorgada en la 
Notaria a mi cargo el veinte y dos de abril de dos mil cinco, tome 
nota de la Aclaratoria contenida en el presente instrumento.- Quito, 
a dos de marzo del año dos mil siete.- 

e : 
5 A 

DOCTOR oswAL1d MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO 

  

e 
La



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

A 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1104 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de mayo del dos mil cinco, a fs 946 vta, tomo 136 correspondiente 

a la constitución de la compañía “GESCOINT GESTAR COMUNICACIONES 

INTEGRALES CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

dieciocho de mayo del dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

 


